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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTA 
CONTÍCINE A 5200 bi 0 BEA " DELA COMPAÑIA 

Primero del cantón Guayaquil, el 15 de marzo de 2007, tue 

    A 
pro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolyción 
No. 07-G-14-0003181 el 15 de mayo de 2007. 

1.- REFORMA DE ESTATUTO.- La reforma del estatuto 

Guayaquil, 15 de mayo de 2007   

   

  

    

86 re- 
fiere a lo siguiente: Se inserta: "ARTÍCULO TERCERO.- La 

compañía podrá también dedicarse a: ONCE) La represent- 
ación de compañías o empresas de navegación marítimajo flu- 
vial, pudiendo dedicarse a tráves de terceros a la explotación 

de tado la concerniente al transporte interno, exterior-inferna- 
cional de pasajeros, cargas, encomiendas y correspondencia. 
... DOCE) La prestación de servicios como agentes marítimos 

y despachadores de aduanas, en la forma prevista en las|leyes 
y reglamentos del país... TRECE) La prestación de servicios 
de paletizados. CATORCE) La cons-trucción, reparación, pin- 
turas y calafateos de naves, buques, aviones, yates, lanchas... 

explotación, arrendamiento, reparación, manteni-mientg 
servación, modificación y modernización de embarcacione 
ferrocemerito, madera, aluminio, acero, plástico. ....DIECÍS 
La prestación de toda clase de servicios portuarios, aduaneros 
y afines, compraventa, administración, alquiler, arrendamhiento, 
corretaje, permuta, anticresis, limpieza, decoración y cpnser- 
vación de bienes inmuebles.- DIECISIETE) La compañía 

podrá intervenir sola y asociada con otras compañías len los 
concursos que promueve el Sector Público para concesionar 
bienes y servicios portuarios...”. 

Ab. Víctor Anchundia Places 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

  

  
 


